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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición Sustitutiva al artículo 22 del Proyecto de acuerdo 368 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
 
Modificar el artículo nuevo 22 así: 
 

ORIGINAL CAMBIOS 

Artículo nuevo 22. Enfoque poblacional, 
diferencial y de género. Las entidades 
distritales y alcaldías locales deberán 
incorporar el enfoque poblacional, 
diferencial y de género en los proyectos 
de inversión. La transversalización se 
implementará a partir de la metodología 
y la asistencia técnica que establezca la 
Secretaría Distrital de Planeación.  

Artículo nuevo 22. Enfoque poblacional, 
diferencial y de género. Las entidades 
distritales y alcaldías locales deberán 
incorporar el enfoque poblacional, 
diferencial y de género en los proyectos 
de inversión. La transversalización se 
implementará a partir de la metodología 
y la asistencia técnica que establezca la 
Secretaría Distrital de Planeación y la 
Secretaria Distrital de la Mujer en lo 
atinente a los enfoques de género y 
derechos humanos de las mujeres. 
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JUSTIFICACIÓN 
 
La Secretaria de la Mujer debe estar incluida en la implementación de la 
metodología y asistencia técnica, para garantizar el enfoque poblacional, diferencial 
y de género. 
 
 
 
 
 
JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS  
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde  
 
 
 
 
 
 


